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"",tó,"" de Villárrobledo (A1bacete), con NIF F-02004D26, acogién
dose a los beneficios previstos en la Orden de .este Departamento
de 20 de septiembre de 1983, y demás disposiciones dictadas para
su ejecución y desarrollo,

Este. Mióisterio ha tenido a bien disponer:

Ono.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agroalimentaria, al amparo de lo dispuesto en la Orden
de este Departamento de 20 de septiembre de 1983, el perfecciona
miento dé la bodesa de elaboraci6n de vinos de la Empresa
«Cooperativa Agrícola Vitivinícola San Antón», de Villarrobledo
(A1bacete), sita en dicha localidad.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y en el
apartado 1 del articulo 8:0 del Decreto 2392/1972, de NI de agosto.
en la cuantía máxima Que en el mismo se expresa, excepto 105
relativos a expropiación forzosa, derechos arancelarios, impuestos
de .compensación de aravámenes interiores, Que no han sido
solicitadQS. .

Tres.-Aprobar él proyecto técnico presentado para el pe:rfeecio-.
namiento industrial de referencia, con un ,presupuesto de
17.898.217·pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial.

Cuatro.-Asignar para dicho perfeccionamiento, con caf$0 a la
aplicación PRsupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de
1985, programa 822~A,'Comercialización, Industrialización y Orde·
nación Alimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100 del
presupuesto que se aprueba,- la cual alcanzará, como máximo, la
cantidad de 3.579.643 1lCSC1aS. .

Cinco.-Conceder uñ plazo hasta el día 30 de diciembre de ! 985,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones. previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer ·saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o lDcumplimiento de las condiciones.estable- •
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso.
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terren~ o
instalaciones de la Empresa titular,. por el importe de didíos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre. .

Lo~que comunico a V.I. para su cOnocimiento y efectos.
Madrid, 25 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla. _ .

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias' y Alimentari~s.

25226 ORDEN de 25 de noviembre de 1985 por la que se
~-"eclara comprendido en zona de{,efererue localiza
ción industrial agroa/imentaria e perfeccionamiento
presentado por la Empresa Martorell Vinícola, Socie
dad Agraria de Transformación número J.OO/ Llda.
de su bodega de elaboraci6n-de vinos sita en Marlore/l
(Barcelona). y se aprueba el correspondiente proyecto
técnico.,

Ilmo. Sr.: De conformidad ron la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
petici6n formulada por la Empresa Martorell Vinicola. Sociedad
Agraria de Transformación. número 1.001 Ltda, con NIF
F-08-257685. acogiéndose a los beneficios previstos efila Orden de
este Departamento de 20 de septiembre de 1.983, y demás disposi
ciones dictadas para su ejecución y desarrollo, este Ministerio ha
tenido a bien disponer:

Vna.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agroalimentaria, al amparo de lo dispuesto en la Orden
de "ste Departamento de 20 de septiembre de 1983, el perfecciona
miento de la bodega de elaboración de vinos, de la Empresa
Martoren Vinícola, Sociedad Agraria de Transformación número
1.001 Ltda., sita en Martorell (Barcelona).

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en el.
apartado 1 del artículo 8,° del.Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto el de
expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-AJ?robar el proyecto técnico presentado para el perfeccio
namiento lDdustrial de referencia, con un presupuesto de
12.591.000 pesetas, 8 efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de erédito oficial. . , .

Cuatro.-Asignar para dicho perfeccionamiento,con callO a la
aplicación presupuestaria '21.09.771 d,el ejercicio económICO de
1985, prosrama 822-A, Comercializáción, Industrializaci6n y arde-. ,

nación Alimen\3ria, una subvención equivalenÍe al 20 por 100 del
presupuesto que se ~prueba, la eual alcanzará, como máximo, la
cantidad de 2.518.200 pesetas. .

Cinco.-Conceder un plazo, hasta el día 31 de diciembre d~
1985, para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas en
el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y AlimentaJias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renunci~ a los
beneficios otorgados o Incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exi¡irá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas; A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el articulo J9 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre. .

Lo que comunico a V. 1. para su co";ocimiento y efectos.
Madrid, 25 de noviembre de I985.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), 'el Director seneral de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Indust.rias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 25 ·de noviembre de 1985 por la que se
declara comprendido en zona de {referente Jocali za·
ción industrial agroa/imentaria e per!eccio1l4mienlo
de la bodega de ~/aboración de vinos de la Empresa
«Bodega CooperaJiva Santo Cristo dfl Amparo», de
Aibar (Navarra), sita en dicha localidad, y se aprueba
el correspondiente proyecto técnico.

11010. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada .por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
petición formulada por la Empresa «Bodega Cooperativa Santo
Cristo del Amparo», de Aibar (Navarra), con NIF F-31/021843,
aco&iéndose a los beneficios previstos en la Orden de este Departa
mento de 20 de septiembre de 1983-, y demás d~posicionesdictadas
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluido 'en zona de preferente localización
industrial agroalimentaria, al amparo de lo dispuesto en la Orden
de este Depanamento de 20 de septiembre de 1983,el perfecciona
miento de la bodega de elaboración de vinos de la Empresa
~Bodega Cooperativa Santo Cristo del Amparolt, de Aibar (Nava
rra), sita en dicha localidad.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficiós
. aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.° y en el

apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.
en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, el relativo a
preferencia en iaobtención de crédito oficial, que es el único
solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfeccio
namiento industrial. de referencia, con un presupuesto, de
39.609.982 pesetas, 8 efectos de preferencia en obtención de crédito
oficial, y de 22.048.212 pesetas, a efectos de subvención.

Cuatro.-Asignar para dicho perfeccionamiento, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09,771 del ejercicio económico de
1985, programa 822-A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación Alimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100 del
presupuesto Que se aprueba a tal efecto (y Que corresponde a la
suma de. todas las partidas, excepto las de repartidor, prensas,
desmenuzador, transportador y elevador de orujo), la cual alcan
zará, como máximo, la cantidad de 4.409.642 pesetas.

Cinco.-Conéeder un plaz~bastael dia 30 de diciembre de 1985,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y AlImentarias.

Seis.-Hacer ,saber que en caso de posterior renuncia a lo~

beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disthltadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, {N?r el imPorte de dichos
beneficios o subvenciones, de confomndad con el articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de noviembre de 1985.-B. D, (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Directorseneralde Industrias Agrarias )
Alimenlarias, Vicente Albero Silla.

nmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.


